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A  partir  del  factor  privativo  territorial  que  caracteriza  a  los  procesos  de
pertenencia como el de la referencia, se observa que los predios en disputa se
ubican en Girardot (Cund.) y a la luz del factor objetivo de la cuantía se tiene
como suma de ambos avalúos catastrales con vigencia del año anterior la suma
de $122.383.000, por lo que debería conocer de este caso los juzgados civiles
municipales de aquella población cundinamarquesa (arts. 18.1, 25.3, 26.3 y
28.7 CGP) correspondiendo rechazar la demanda para remitirse al competente,
máxime si la libelista dirigió el escrito a los despachos de esa ciudad (art. 90
ibidem), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR  la  demanda  declarativa  de  prescripción
extraordinaria  adquisitiva  de  dominio  formulada  por  ELVIA  BARÓN  DE
MARTÍNEZ versus LUIS EDUARDO BARÓN LEÓN, BEATRIZ OSPINA BELTRÁN
y MARÍA AMELIA LEÓN Vda. DE BARÓN por falta de competencia territorial
por fuero real.

SEGUNDO: REMITIR el  expediente  a  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Girardot - Cundinamarca (Reparto), para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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